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DECRETON° 502 01-03-10

VISTO la Ley Provincial N° 777,
mediante la cual se creó el Servicio
Penitenciario Provincial, y;

CONSIDERANDO:
Que la implementación del Servi-
cio Penitenciario Provincial se en-
cuentra en etapa de transición, re-
sultando necesario llevar adelante
acciones progresivas tendientes a
materializar su funcionamiento y
competencias de conformidad a lo
establecido en el artículo 135° in-
ciso 17) de la Constitución Pro-
vincial.
Que a tales efectos y en una pri-
mera etapa es necesario conformar
su estructura orgánica en un todo
de acuerdo con lo establecido en
los artículos 8° y 11° de la ley de
creación del Servicio Penitenciario
Provincial N° 777.
Que no existen numerarios con la
antigüedad, jerarquía, condiciones
de formación, capacitación, expe-
riencia funcional e idoneidad nece-

sarias para ocupar la estructura
precedentementemencionada.
Que ante la reciente creación del
Servicio Penitenciario Provincial,
resulta necesario acordar normasde
excepción para cubrir las funcio-
nes de primer nivel de la estructura
del organismo.
Que en función de ello, es necesa-
rio reglamentar dichos artículos a
los fines de establecer las Jerar-
quías que deberán poseer quienes
ocupen los cargos enunciados en la
citada norma.
Queha tomadodebida intervención
la Secretaría Legal y Técnica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA:

ARTÍCULO1°-Aprobar la regla-
mentación de los artículos 8° y 11°
de laLeyProvincialN°777decrea-
cióndel ServicioPenitenciarioPro-
vincial que, como «Anexo I» for-
ma parte del presente, en función
de los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Disponer que la
presente reglamentación comience
a regir a partir de su publicación en
el BoletínOficial.
ARTÍCULO 3°- De forma.
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ANEXOS

DECRETO N° 502/10 -ANEXO I
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